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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O 

 
Núm........ 227 

  

 

Artículo Único.- Se adiciona un último párrafo al Artículo 365 Bis y se 

reforma el párrafo segundo del Artículo 374, ambas disposiciones del Código 

Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 365 Bis.- ……………………………………………………………… 

 

I a la VI. ……………………………………………………………………… 

 

……………………………………………………………………………………. 

 

……………………………………..…………………………………………….. 

 

Para los efectos de este Artículo, cuando se trate de uno o varios 

vehículos que hayan sido robados con violencia, se sancionará con 

prisión de quince a cincuenta años y multa de dos mil a cinco mil cuotas. 

 

Artículo 374.- ……………..…………………………………………………… 

 

I. a XI. …………………………………………………………………….. 

 

Cuando el ladrón se apodere de un vehículo que se encuentre en la vía 

pública o en propiedad privada, la pena se agravará de cuatro a nueve 

años más de prisión. Si el robo del vehículo se comete con violencia se 

sancionará con prisión de quince a cincuenta años y multa de dos mil a 

cinco mil cuotas. 
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T R A N S I T O R I O  

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los  veintinueve días del 

mes de Julio de 2011. 

 
PRESIDENTE 

POR MINISTERIO DE LEY 
 

 
 

DIP. HUMBERTO GARCÍA SOSA 
 
 
 
                    DIP. SECRETARIA       DIP. SECRETARIO 

 
 
 

           MARTHA DE LOS SANTOS                 ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ 
                        GONZÁLEZ                                                      VILLA 
 


